
LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes, sabed:

Que la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el
siguiente

DECRETO:

"La Cámara de Senadores del H. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de
la facultad que le concede la fracción I del Artículo 76 de la Constitución General de la
República, decreta:

ARTICULO UNICO.-Se aprueba el Acuerdo de Coproducción Cinematográfica celebrado entre el
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Senegal, y
firmado en Dakar, Senegal, el día trece del mes de julio del año mil novecientos setenta
y cinco.

México, D. F., a 4 de noviembre de 1975.-Presidente, Sen. Juan Sabines
gutiérrez.-Secretario Sen. Germán Corona del Rosal.-Secretario, Sen. José Castillo
Hernández.-Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia,
expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de
México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de mil novecientos setenta
y cinco.-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de Relaciones Exteriores, Emilio
O. Rabasa.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Mario Moya Palencia.-Rúbrica.

02-11-76  NOTIFICACION a las personas que se crean con derecho y acrediten debidamente su legítima
propiedad sobre el chalán D-300 que se encontraba al garete en aguas del Golfo de México, entre la Barra
de Morón y Punta Jerez, Tam. (6)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría
de Marina.-Direcc. Gral. de Marina.-Mercante.-Capitanía de Puerto.-Juicio Accid. Marít.
CP-86.-Exp. II-006866.

ASUNTO: "D-300".-Suplicando la publicación del presente oficio.

C. Mariano D. Urdanivia.

Director del  "Diario Oficial

Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.

Bucareli No. 99

México, D. F.

La Secretaría de Marina, Dirección General de Marina Mercante y Capitanía de Puerto de
Tampico, Estado de Tamaulipas, comunica que los pesqueros huachinangueros "San Felipe",
"Carolina San Martín" y "Margarita" de la matrícula de Tampico, Tamps., efectuaron
salvamento y rescate del "Chalán D-300" que se encontraba al garete a flote con la quilla
al aire y la popa semi-hundida, en aguas del Golfo de México el día primero de noviembre



último, entre la Barra de Morón y Punta Jerez, Tamps.

Por lo que de conformidad con los artículos 83 y 84 de la Ley de navegación y Comercio
Marítimo, se invita a las personas que se crean con derecho y que acrediten debidamente
su legítima propiedad sobre el citado Chalán, se presenten, indicándoles que después del
plazo de 30 días a partir de la publicación se procederá conforme a la Ley.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección

Tampico, Tamps., a 15 de diciembre de 1975.-El Capitán de Puerto, Manuel M. Riveros
Rotge.-Rúbrica.

02-11-76  OFICIO número 309-VII-2788 que contiene la relación adicional de productores que gozarán a
partir del 18 de octubre de 1975, de reducción fiscal y aplicación automática a partir del 1o. de febrero de
1976. (7)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.-Dirección General de Estudios Hacendarios y Asuntos
Internacionales.-Número de oficio: 309-VII-2788.

ASUNTO: Relación adicional de productores que gozarán a partir del 18 de octubre de 1975,
de reducción fiscal y aplicación automática a partir del 1o. de febrero de 1976, hasta
nuevo aviso a que se refiere el Acuerdo 101-500 del 30 de abril de 1975.

A las Diversas Dependencias de esta Secretaría y a las Plantas metalúrgicas establecidas
en el País.

P r e s e n t e.

Conforme a lo dispuesto por el punto 2o. del Acuerdo 101-500 publicado en el "Diario
Oficial" de la Federación el 16 de mayo de 1975, en cuanto al plano a la Pequeña y
Mediana Minería para cumplir con los requisitos a que obliga el propio Acuerdo, a efecto
de disfrutar la reducción automática de la totalidad del impuesto de ventas de primera
mano de plata, y en su última prórroga concedida en el oficio 309-VII-28746 publicada en
el "Diario Oficial" de 29 de agosto de 1975, y en el oficio 309-VII-38147 del 3 de
noviembre de 1975, se anexa al presente la relación adicional de los productores mineros
que habiendo cumplido los requisitos establecidos, disfrutarán a partir del 18 de octubre
de 1975, de la reducción fiscal del impuesto del 15% sobre ventas de primera mano de
plata y en forma automática a partir del 1o. de febrero de 1976, hasta nuevo aviso, de la
reducción fiscal del 34% del impuesto sobre ventas de primera mano de plata adicional al
33% a que se refiere al Artículo Décimo Tercero de la Ley que Establece, Reforma y
Adiciona Diversas Disposiciones Fiscales, publicado en el "Diario Oficial" de la
Federación el 19 de noviembre  de 1974, y adicional al 33% que establece el Acuerdo
101-878 publicado en el "Diario Oficial" de l a Federación el 22 de agosto de 1975.

Relación de productores que gozarán a partir del 18 de octubre de 1975, de la reducción a
que se refiere el Acuerdo 101-500 del 30 de abril de 1975 y en forma automática a partir
del 1o. de febrero de 1976.

Betancourt Palacios Enrique

Gómez Arcoamarillo Guadalupe.


